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Bogotá D.C., noviembre de 2023 

 

Señores 

JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CIUDAD 

 

Radicación: 2023 – 00269 

Demandante: GABRIEL ALEXANDER BARRIGA SOSA.  

Demandado: JAVIER FORERO y OTROS 

Tipo proceso: VERBAL SUMARIO (ART 572 CGP) 

ASUNTO: EXCEPCION PREVIA por la vía del RECURSO DE REPOSICION -  
 

 

Respetados señores. 

 

FABIOLA BOHÓRQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.24.080.406 

expedida en  Soatá – Boyacá, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional 

No.155.537 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, igualmente, mayor de 

edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, en mi condición de apoderada del 

demandado señor  JAVIER FORERO,  según el poder que se anexa y que acepto 

expresamente, por medio de este escrito manifiesto que interpongo excepción  

previa mediante recurso de reposición contra el auto admisorio de la 

demanda. 

 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 391 del CGP, que enuncia que 
los hechos que configuren excepciones  previas deberán ser alegados 
mediante recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda,  
cito como causal  de esta clase de  excepción lo establecido en el numeral 
7 del artículo 100 ibídem,  que a su letra dice: 
 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso 
diferente al que corresponde. 

 
Causal ésta que sustento de la siguiente manera: 
 
El despacho en el auto admisorio de la demanda ordena dar al presente 
proceso el trámite de una demanda verbal de que trata el artículo 368 y 
sucesivos, norma esta que no está llamada a regular el asunto que nos 
compete. 
 
Véase su señoría que el demandante está haciendo uso de lo establecido 
en el artículo 572 ibídem, esto es una acción revocatoria o de simulación 
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de actos del deudor dentro del trámite de insolvencia económica del aquí 
poderdante Javier Forero y por eso la radica directamente a su despacho.  
 
Dicha norma ordena de forma expresa que cuando se acude al juez que 
resolvió las objeciones para invocar las acciones revocatorias o de 
simulación de actos del deudor el procedimiento  que se debe seguir es de 
un proceso verbal sumario y no un proceso verbal. 
 

 
Y es que de no ser así su señoría, la demanda debía haber sido sometida 
a reparto. 
 
Tan así será su señoría que el mismo demandante, en su demanda 
solicita que se le imprima el trámite señalado en el artículo 572, tal 
como se evidencia en el numeral 8 del libelo demandatorio:        
 

 
 
Y es que para que su despacho sea competente para conocer de la acción 
de simulación o revocatoria de actos del deudor sin que el asunto sea 
sometido a reparto, se deberá tramitar como un proceso VERBAL 
SUMARIO. 
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Esta excepción deberá prosperar, teniendo en cuenta que el presente 
proceso verbal sumario es de los de competencia del mismo juez que 
conoció las objeciones dentro del trámite de insolvencia económica de que 
trata el artículo 572 del CGP, porque la ley así lo ordena y en uso de ese 
mandato legal fue que el demandante lo presentó y manifestó, y por 
ende el trámite que se debe dar es el que regula el artículo 390 y 
sucesivos del CGP y no el artículo 368. 
 
Por lo claramente expuesto solicito al despacho REPONER el auto  de 
fecha 24 octubre de 2023 por medio del cual admitió la demanda, para que 
se aclaren los numerales segundo y tercero de la parte resolutiva, 
ordenando que a la demanda de simulación de actos de deudor se le  debe 
dar el tramite ordenado expresamente por el artículo 572 en concordancia 
con el artículo 390 y sucesivos del CGP.  
 
Anexo poder conferido por el demandado  
 
 
De usted con todo respeto 
 
Atentamente. 

 

 

FABIOLA BOHÓRQUEZ 
C.C. 24.080.406 de Soatá 
T.P. No. 155.537 del C.S.J. 

 
 






